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INTRODUCCIÓN

Una de las razones para dirigir los esfuerzos de la organización hacia su recurso humano es la creciente preocupación sobre la prevención de los riesgos laborales, la salud de los trabajadores y la importancia de generar y mantener altos niveles de motivación entre ellos.  El entender a las empresas de hoy hace indispensable diseñar programas de salud laboral dentro de un enfoque participativo, que permita no sólo identificar las necesidades reales y prioridades de cada empresa o los factores de riesgo presentes en el ambiente laboral que afectan la salud integral de los trabajadores, sino también dirigir los esfuerzos hacia metas reales y resultados claros que permitan el control y seguimiento de los factores de riesgo psicosocial que aquejan a los trabajadores.

Diferentes autores han definido el riesgo psicosocial como la interacción entre el trabajo, el medio ambiente, la satisfacción laboral y las condiciones de la organización, por una parte, y, por otra, las capacidades del trabajador, sus necesidades, su cultura y su situación personal fuera y dentro del trabajo; lo cual, a través de percepciones y experiencias, puede influir en la salud y rendimiento y la satisfacción del trabajador.

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente documento presenta los lineamientos que en la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO se han establecido para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional, tal como lo expresa la resolución 2646 de 2008.

Este programa guía parte de la relación que existe entre las condiciones psicosociales y los síntomas de estrés que experimentan los trabajadores, y sus repercusiones en los índices de ausentismo laboral, rotación de personal, accidentes de trabajo y enfermedad profesional.
El alcance de los aspectos considerados en este documento incluye a todos los funcionarios y sedes de la organización
IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA

EMPRESA: 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA YCOMERCIO
DIRECCIÓN: 
Carrera 13 No 27 - 00

TELEFONO: 
5870000 Fax 5870284

Propósito Central

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA YCOMERCIO,  Es un Organismo de carácter técnico orientado a fortalecer los procesos de desarrollo empresarial y los niveles de satisfacción del consumidor colombiano.

Misión

La SIC salvaguarda los derechos de los consumidores, protege la libre y sana competencia, actúa como autoridad nacional de la propiedad industrial y defiende los derechos fundamentales relacionados con la correcta administración de datos personales.

De esta manera, la SIC es parte fundamental en la estrategia estatal en favor de la competitividad y la formalización de la economía, lo cual incluye la vigilancia a  las cámaras de comercio y la metrología legal en Colombia.
Visión
Seremos reconocidos como una Entidad líder en el control y apoyo a la actividad empresarial y en la defensa de los derechos del consumidor colombiano y de la protección de datos personales.

Para el efecto, se consolidará  una estructura administrativa soportada en un talento humano que se distinguirá por su profesionalismo y compromiso y con una clara orientación de servicio al país y en un sistema  integrado de gestión, apoyado en procesos automatizados que atenderán los requerimientos de los usuarios institucionales.

1 OBJETIVOS
Objetivo General

Establecer los lineamientos que permitan la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de los factores de riesgo psicosocial a los que están expuestos los trabajadores de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO; con el fin de disminuir la prevalencia e incidencia de patologías derivadas del estrés, dando cumplimiento a la implementación de la  resolución 2646 de 2008. 

Objetivos Específicos

· Realizar un diagnóstico de las condiciones de trabajo en la SUPERINTEDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, a través de la evaluación de los factores psicosociales y los efectos que tienen los funcionarios.

· Determinar el procedimiento que se seguirá para determinar la población trabajadora de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO que se encuentra con niveles preocupantes de riesgo psicosocial (alto y muy alto), con el fin de proponer actividades de intervención.

· Diseñar y ejecutar un Programa de prevención que involucre los diferentes riesgos psicosociales encontrados en el diagnóstico.
· Establecer alternativas de intervención y control del riesgo psicosocial de manera oportuna y eficaz que permitan mejorar y/o mantener condiciones adecuadas de trabajo.

· Establecer los indicadores que permitan medir las intervenciones realizadas con respecto a riesgo psicosocial. 

2 ALCANCE

El presente programa de riesgo psicosocial está dirigido a todos los trabajadores de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO expuestos a Riesgo Psicosocial.

2.1 Información Sociodemográfica
1. Distribución por género

	GENERO
	Total Funcionarios

	Masculino
	142



	Femenino
	217




2. Distribución por estado civil

	ESTADO CIVIL
	Total Funcionarios

	Soltero
	160

	Casado
	132

	Unión Libre
	43

	Separado
	13

	Divorciado
	8

	Viudo
	3


3.  Distribución por grupo etáreo

	EDAD


	Total Funcionarios

	Menos de 20 años
	0

	De 21 a 30 años
	111

	De 31 a 40 años
	103

	De 41 a 50 años
	84

	De 51 en adelante
	60


4. Distribución por Antigüedad en la entidad

	ANTIGUEDAD
	Total Funcionarios

	Menos de un año
	43

	De 1 a 5 años
	171

	De 6 a 10 años
	20

	De 11 a 20 años
	90

	Más de 20 años
	35


5. Distribución por nivel de escolaridad

	ESCOLARIDAD
	Total Funcionarios

	Primaria
	0

	Bachillerato
	20

	Técnico – Tecnológico
	44

	Profesional
	109

	Estudios avanzados (Postgrado, Doctorado, Maestría)
	186


6. Distribución por tipo de vivienda

	TIPO DE VIVIENDA
	Total Funcionarios

	Alquilada
	88

	Propia
	156

	Familiar
	112

	Otro
	3


7.Distribución por nivel de cargo

	NIVEL DE CARGO
	Total Funcionarios

	Directivo
	18

	No directivo
	341


Fuente: Resultados medición de clima organizacional 2013

3 DEFINICIONES

a) Trabajo: Toda actividad humana remunerada o no, dedicada a la producción, comercialización, transformación, venta o distribución de bienes o servicios y/o conocimientos, que una persona ejecuta en forma independiente o al servicio de otra persona natural o jurídica. 

b) Riesgo: Probabilidad de ocurrencia de una enfermedad, lesión o daño en un grupo dado.

c) Factor de riesgo: Posible causa o condición que puede ser responsable de la enfermedad, lesión o daño. 

d) Factores de riesgo psicosociales: Condiciones psicosociales cuya identificación y evaluación muestra efectos negativos en la salud de los trabajadores o en el trabajo.

e) Factor protector psicosocial: Condiciones de trabajo que promueven la salud y el bienestar del trabajador.

f) Condiciones de trabajo: Todos los aspectos intralaborales, extralaborales e individuales que están presentes al realizar una labor encaminada a la producción de bienes, servicios y/o conocimientos.

g) Estrés: Respuesta de un trabajador tanto a nivel fisiológico, psicológico como conductual, en su intento de adaptarse a las demandas resultantes de la interacción de sus condiciones individuales, intralaborales y extralaborales.

h) Contenido de la tarea: se refiere al nivel de valoración social o clasificación de la tarea de por el grupo de trabajo de la empresa y por el que ejerce la tarea en sí.

i) Condiciones de la tarea: incluye las demandas de carga mental, el contenido mismo de la tarea, que se define a través del nivel de responsabilidad directo (por bienes, por  la seguridad, vida y salud de otros, por información confidencial, por dirección y resultados), las demandas emocionales (por atención a clientes), especificaciones de los sistemas de control y definición de roles.

j) Carga física: Esfuerzo fisiológico que demanda la ocupación, generalmente se da en términos de postura corporal, fuerza, movimiento y traslado de cargas e implica el uso de los componentes del sistema osteomuscular, cardiovascular y metabólico.

k) Carga mental: Demanda de actividad cognoscitiva que implica la tarea. Algunas de las variables relacionadas con la carga mental son la minuciosidad, la concentración, la variedad de las tareas, el apremio de tiempo, la complejidad, volumen y velocidad de la tarea.

l) Carga psíquica o emocional: Exigencias psicoafectivas de las tareas o de los procesos propios del rol que desempeña el trabajador en su labor y/o de las condiciones en que debe realizarlo. 

m) Carga de trabajo: Tensiones resultado de la convergencia de las cargas física, mental y emocional.

n) Sobrecarga laboral: Se presenta cuando existe una carga permanente de trabajo, que está por encima de las capacidades del trabajador, superando el tiempo asignado para realizarlo; contempla una gran variedad de tareas, en un lapso reducido de tiempo, lo cual exige un esfuerzo adicional por encima de los limites, afectando el estado de salud del individuo; la sobrecarga laboral puede ser cualitativa o cuantitativa.

o) Sobrecarga cuantitativa: Hace referencia a una demanda extra de trabajo, dentro de las habilidades del individuo. 

p) Sobrecarga cualitativa: Se origina cuando las tareas asignadas son de mayor complejidad y requieren más habilidades por parte del individuo, las cuales no están contempladas en el perfil de cargo que desempeña. 

q) Ambigüedad del rol: Es la falta de claridad en las funciones desempeñadas por el trabajador, dada por la no identificación del alcance y los límites del cargo, en toda la medida en que una persona conoce claramente el papel que desempeña en la empresa.

r) Monotonía: Es la falta de variedad en una tarea; se caracterizan por su escaso contenido, falta de estimulación, mínima exigencia mental, inmovilidad física, trabajos insuficientes o con una misma exigencia mental que no aportan nada al desarrollo personal.  

s) Acoso laboral: Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo, conforme lo establece la Ley 1010 de 2006.

t) Efectos en la salud: Alteraciones que pueden manifestarse mediante síntomas subjetivos o signos, ya sea en forma aislada o formando parte de un cuadro o diagnóstico clínico. 

u) Efectos en el trabajo: Consecuencias en el medio laboral y en los resultados del trabajo. Estas incluyen el ausentismo, la accidentalidad, la rotación de mano de obra, la desmotivación, el deterioro del rendimiento, el clima laboral negativo, entre otros.

v) Evaluación objetiva: Valoración de las condiciones de trabajo y salud realizada por un experto, utilizando criterios técnicos y metodologías validadas en el país.

w) Evaluación subjetiva: Valoración de las condiciones de trabajo y salud, a partir de la percepción y vivencia del trabajador.

x) Experto: Psicólogo con posgrado en salud ocupacional, con licencia vigente de prestación de servicios en psicología ocupacional.  Cuando según certificación expedida por la respectiva Secretaría de Salud, en un departamento no exista disponibilidad de psicólogos con especialización en salud ocupacional y licencia vigente, se considera experto el psicólogo que tenga mínimo 100 horas de capacitación específica en factores psicosociales, mientras subsista dicha situación. 

y) Patologías derivadas del estrés: Aquellas en que las reacciones de estrés, bien sea por su persistencia o por su intensidad, activan el mecanismo fisiopalógico de una enfermedad.
4 REFERENTES NORMATIVOS

Las normas jurídicas, técnicas y conceptos vigentes que soportan el presente protocolo son:

	NORMA
	TEMA QUE REGULA

	Resolución
1016 de 1989
	En su artículo 10, afirma que dentro de las actividades de los subprogramas de Medicina Preventiva y del Trabajo deben realizarse programas que permitan prevenir y controlar las enfermedades que se generan por los riesgos psicosociales.  

	Acuerdo 496 de 1990
	Mediante el cual se identifican los Factores de Riesgo Psicosocial en el Programa de Salud Ocupacional y en el Panorama de Factores de Riesgo de la empresa. 

Artículo 8: … las empresas deberán incluir dentro de sus programas, la identificación de los riesgos psicosociales que generen tensión nerviosa y que afecten la salud física, mental y social del trabajador.

	Decreto
295 de 1994
	Menciona en el capítulo IV el fomento de estilos de vida y trabajo saludables, teniendo en cuenta el perfil epidemiológico de la organización, lo cual implica que se realice análisis de riesgos incluyendo los factores de riesgo psicosocial. 

	Decreto
1832 de 1994
	En su artículo 1, numeral 42 nombra los factores de riesgo psicosocial laboral y las patologías causadas por estrés laboral o derivado del trabajo.

	Ley 1010 de 2006
	Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.

	Resolución
2646 de 2008
	 Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la  identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional.  

	Resolución 652 de 2012
	Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del comité de convivencia.

	Resolución 1356 de 2012
	Por la cual se modifica parcialmente la resolución 652 de 2012



	Ley 1562 de 2012
	Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional. Artículo 13 parte sancionatoria frente al incumplimiento del programa de salud ocupacional, normas u obligaciones.

	Ley 1616 de 2013
	Por la cual se expide la ley de salud mental y se dictan otras disposiciones.

	Decreto 1447 de 2014
	Por el cual se expide la Tabla de Enfermedades Laborales- Comentario: Deroga el decreto 2566 de 2009


5 GENERALIDADES
Gestión Administrativa

a. Responsables

· Alta Dirección: Proporcionar los recursos necesarios para identificar, evaluar e intervenir los factores de riesgo psicosocial.

· Grupo de Trabajo de Talento Humano: Orientar y administrar el programa de riesgo psicosocial.

· Líderes: Apoyar y fomentar la participación en las actividades que sobre riesgo psicosocial se establezcan. 

· Funcionarios en general: Participar en las actividades que se establezcan de acuerdo a los parámetros definidos de intervención.

b. Recursos

Actualmente la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO ha puesto a disposición diferentes recursos tecnológicos, económicos y de tiempo para realizar actividades a nivel de desarrollo del Talento Humano que le apuntan a lograr una adecuada adaptación del trabajador a su puesto de trabajo disminuyendo la probabilidad de generar tensión. 

6 MARCO TEORICO

6.1 Factores de Riesgo Psicosocial
La construcción de la batería de instrumentos partió de la definición de factores psicosociales que presenta la Resolución 2646 de 2008, cuyo texto es el siguiente: 

“Los factores psicosociales comprenden los aspectos intralaborales, extra laborales y las condiciones individuales del trabajador, los cuales en una interrelación dinámica, mediante percepciones y experiencias, influyen en la salud y el desempeño de las personas”

6.1.1 Tipos de Condiciones Psicosociales.
Existen tres tipos de condiciones: intralaborales, extralaborales e individuales. 

Condiciones Intralaborales:

Las condiciones intralaborales son entendidas como aquellas características del trabajo y de su organización que influyen en la salud y bienestar del individuo. 

a. Liderazgo y relaciones sociales en el trabajo: el liderazgo alude a un tipo particular de relación social que se establece entre los superiores jerárquicos y sus colaboradores y cuyas características influyen en la forma de trabajar y en el ambiente de relaciones de un área. 

El concepto de las relaciones sociales en el trabajo indica la interacción que se establece con otras personas en el contexto laboral y abarca aspectos como la posibilidad de contactos, las características de las interacciones, los aspectos funcionales de las interacciones como la retroalimentación del desempeño, el trabajo en equipo y el apoyo social, y los aspectos emocionales, como la cohesión.

b. Control sobre el trabajo: posibilidad que el trabajo ofrece al individuo para influir y tomar decisiones sobre los diversos aspectos que intervienen en su realización.  La iniciativa y autonomía, el uso y desarrollo de habilidades y conocimientos, la participación y manejo del cambio, la claridad de rol y la capacitación son aspectos que le dan al individuo la posibilidad de influir sobre su trabajo.

c. Demandas del trabajo: se refiere a las exigencias que el trabajo impone al individuo. Pueden ser de diversa naturaleza, como cuantitativas, cognitivas o mentales, emocionales, de responsabilidad, del ambiente físico laboral y de la jornada de trabajo.

d. Recompensas: se trata de la retribución que el colaborador obtiene a cambio de sus contribuciones o esfuerzos laborales.  Este dominio comprende diversos tipos de retribución: la financiera (compensación económica por el trabajo), de estima (compensación psicológica, que comprende el reconocimiento del grupo social y el trato justo en el trabajo) y de posibilidades de promoción y seguridad en el trabajo. 
Condiciones Extralaborales:
Comprenden los aspectos del entorno familiar, social y económico del profesional.  A su vez, abarcan las condiciones del lugar de vivienda, que pueden influir en la salud y bienestar del individuo. 

a. Tiempo fuera del trabajo: Hace referencia al tiempo que el individuo dedica a actividades diferentes a las laborales, como descansar, compartir con familia y amigos, atender responsabilidades personales o domésticas, realizar actividades de recreación y ocio. 

b. Relaciones familiares: Propiedades que caracterizan las interacciones del individuo con su núcleo familiar.

c. Comunicación y relaciones interpersonales: Cualidades que caracterizan la comunicación e interacciones del individuo con sus allegados y amigos.

d. Situación económica del grupo familiar: Trata de la disponibilidad de medios económicos para que el trabajador y su grupo de familiar atiendan sus gastos básicos.

e. Características de la vivienda y de su entorno: Se refiere a las condiciones de infraestructura, ubicación y entorno de las instalaciones físicas del lugar habitual de residencia del trabajador y de su grupo familiar.

f. Influencia del entorno extralaboral en el trabajo: Corresponde al influjo de las exigencias de los roles familiares y personales en el bienestar y en la actividad laboral del trabajador.

g. Desplazamiento vivienda – trabajo - vivienda: Son las condiciones en que se realiza el traslado del colaborador desde su sitio de vivienda hasta su lugar de trabajo y viceversa.  Comprende la facilidad, la comodidad del transporte y la duración del recorrido. 

Condiciones Individuales: 
Las condiciones individuales hacen alusión a una serie de características propias de cada profesional o características socio - demográficas como el sexo, la edad, el estado civil, el nivel educativo, la ocupación (profesión u oficio), etc.  Estas características socio - demográficas pueden modular la percepción y el efecto de los factores de riesgo intralaborales y extra laborales. 

Al igual que las características socio - demográficas, existen unos aspectos ocupacionales de los colaboradores que también pueden modular los factores psicosociales intra y extra laborales, tales como la antigüedad de la empresa, el cargo, el tipo de contratación y la modalidad de pago, entre otras. 

Estrés:

El estrés es una respuesta adaptativa a un estímulo que se percibe como amenazante y que en consecuencia demanda la activación de mecanismos psico - biológicos suplementarios en el individuo para hacerle frente; igualmente es importante conocer que existe un estrés positivo conocido como “eustres” y es aquel que se presenta en situaciones que la persona puede controlar y predecir.  

El estrés ocupacional  está asociado específicamente al sitio y condiciones de trabajo, y tiende a ser un término global utilizado para describir la reacción ante las condiciones ocupacionales o factores de riesgo psicosocial, que causan dificultad o tensión al individuo.

Las principales alteraciones asociadas a la presencia de niveles de estrés son:

· A Nivel Fisiológico: En una situación de estrés, el cerebro envía señales químicas que activan la secreción de hormonas (catecolaminas y entre ellas, la adrenalina) en la glándula suprarrenal.  Las hormonas inician una reacción en cadena en el organismo: el corazón late más rápido y la presión arterial sube; la sangre es desviada de los intestinos a los músculos para huir del peligro; y el nivel de insulina aumenta para permitir que el cuerpo metabolice más energía.  Estas reacciones permiten evitar el peligro.  A corto plazo, no son dañinas; pero si la situación persiste, la fatiga resultante será nociva para la salud general del individuo.  El estrés puede estimular un exceso de ácido gástrico, lo cual dará origen una úlcera, o puede contraer arterias dañadas, aumentando la presión y precipitando una angina o un paro cardiaco.  Así mismo, puede provocar una pérdida o un aumento del apetito con la consecuente variación de peso en la persona, dolor de cabeza entre otras manifestaciones.

· A Nivel Social. Las personas estresadas con frecuencia carecen de deseo y motivación para relacionarse socialmente, quizá a causa de las preocupaciones, la sensación de cansancio o la falta de tiempo.  Tienden a evitar encuentros sociales por estas razones o bien participan en ellos con una actitud poco sociable.  Alguien estresado se limitará a hablar, por ejemplo, de sus problemas personales y de su sensación de angustia, o bien se mostrará ajeno a toda conversación o actividad.  La conducta puede resultar nociva en dos aspectos: en primer lugar, la impresión de no estar socialmente adaptado repercute de un modo negativo en la autoestima; y en segundo lugar, es posible que los demás reaccionen frente a esa actitud constante distanciándose, situación que en último extremo conduce a la marginación y el aislamiento.  Este retraimiento puede resultar especialmente serio si implica el alejamiento social y familiar, por este motivo es fundamental el fortalecimiento  de las relaciones sociales de tal manera que se potencialice este factor protector del estrés. 

· A Nivel Intelectual y del Trabajo: Los trastornos cognitivos asociados a situaciones estresantes en el trabajo se pueden relacionar con el deterioro significativo de la capacidad  del  individuo para procesar y recordar la información, y se puede establecer una asociación entre  la profesión y la alteración cognitiva presente según el grado de estimulación mental exigida por el trabajo.

· A Nivel Psico – emocional: La influencia de niveles de estrés dentro del comportamiento humano pueden verse representado bajo conductas específicas como sentimiento de soledad y angustia, presencia de hábitos inadecuados (consumo de drogas y/o bebidas alcohólicas), incluso comportamientos rígidos de obstinación y terquedad.  Bajo estímulos estresantes realmente críticos el individuo puede percibir una sensación generalizada de la imposibilidad de resolver sus propios conflictos.

En otros casos se puede identificar un estrés positivo,  este tipo de estrés  da lugar a una sensación de confianza, de control, de ser capaz de abordar y llevar a buen término unas tareas, unos retos y unas demandas concretas.  Es la cantidad de estrés que produce un estado de alerta necesario para obtener un alto rendimiento físico y mental, permitiendo de igual forma un elevado nivel de productividad y creatividad, el ser humano con estrés positivo se verá ante los demás de la siguiente manera:

· Eufórico, estimulado, emocionado, divertido.

· Amable, comprensivo, sociable, amistoso, cariñoso, feliz.

· Tranquilo, controlado y confiado.

· Creativo, efectivo y eficiente.

· Con un razonamiento claro y racional, decidido.

· Ocupado, vivaz, productivo, alegre y siempre sonriente.

Mientras que la reacción de estrés negativo se produce por etapas que tienen distinta duración e intensidad, según las reacciones que se producen en las respuestas de estrés, podemos ubicar grados que ilustran los efectos en el individuo:

· Estrés bajo: Se produce cansancio al levantarse, problemas ocasionales de estómago, tensión muscular en la espalda y alrededor del cuello, sensación de no poder relajarse, fatiga.

· Estrés medio: El trabajador siente acentuada la fatiga, se acrecientan los trastornos intestinales y los problemas estomacales, los músculos están más tensos, se producen alteraciones en el sueño.  Las diversas actividades resultan penosas, y se hace difícil concentrarse.  Se experimenta miedo y actitudes negativas.

· Estrés alto: Se caracteriza por fatiga extrema que afecta incluso la realización de labores sencillas.  Son muy notorios e incluso incapacitantes los trastornos físicos como los estomacales y los cardiovasculares. 

Efectos de los Riesgos Psicosociales XE "Efectos de los Riesgos Psicosociales" 
Las consecuencias de los factores de Riesgo Psicosocial vienen causando más siniestros a la población económicamente activa a nivel mundial. Un reporte de la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo, en el año 2002, señala que: 

“Es cada vez mayor el porcentaje de trabajadores que están siendo afectados por el estrés en diversas actividades económicas”.

Ese mismo año, se realizó la 1ra campaña Paneuropea (por Unión Europea - UE) para combatir el estrés laboral detectando que: “El 28% de los trabajadores de la UE padecen de estrés laboral, las mujeres sufren un poco más que los hombres. Entre las causas habituales figuran la falta de seguridad y control del puesto de trabajo y la sobrecarga de trabajo. Más del 50% del ausentismo tiene sus raíces en el estrés laboral; se calcula que el problema cuesta a la UE, como mínimo, 20 millones de euros al año en concepto de tiempo perdido y gastos sanitarios”.

También la Revista Ekonomía,-EEUU- Área Salud Laboral del año 2002, reporta datos que indican: “El 50%-60% de jornadas laborales se pierden por el estrés, el que puede deberse a causas físicas o psicosociales; es una de las mayores amenazas al bienestar de los trabajadores y puede causar fatiga, ansiedad, ataques de pánico. De persistir esta situación de estrés los trabajadores se verán afectados física y mentalmente dando origen a enfermedades psicosomáticas como: asma, diabetes, cardiovasculares y otros como el cáncer, los que a su vez irán afectando su rendimiento laboral y la productividad de un país”.

En 1975, la OIT emitió una importante Resolución que afirmaba que “El trabajo no sólo debe respetar lavida y la salud de los trabajadores y dejarles tiempo libre para el descanso, el ocio, sino que también hade permitirles servir a la sociedad y conseguir su auto-realización, mediante el desarrollo de sus capacidades personales”.

De los anteriores puntos expuestos, se considera de suma necesidad y urgencia priorizar en el trabajo sobre la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de los factores de riesgo psicosocial y la determinación de patologías causadas por el estrés laboral. 

7 DESARROLLO  DEL PROGRAMA DE RIESGO PSICOSOCIAL

7.1 Revisión Documental:

Para la, SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO se hizo importante realizar una revisión documental de los diferentes procesos que tienen que ver directamente con el manejo del recurso humano; con el fin de obtener información cualitativa que permitiera analizar el nivel de cumplimiento de la resolución 2646 de 2008 en la empresa, encontrándose lo siguiente: 

a. Dimensión Intralaboral

En el SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA YCOMERCIO se cuenta con un modelo de gestión que aporta al desarrollo de las personas y al de la compañía, dentro de lo cual se encuentra:

· Selección de personal.
Al interior del SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO se cuenta con un  proceso de selección estructurado, el cual está soportado en el manual de funciones y competencias  y el perfil del cargo. El proceso de selección se puede generar de dos maneras:

Por Carrera Administrativa; donde el Secretario General es quien realiza el requerimiento del nombramiento de los cargos que se tengan vacantes y el funcionario del grupo de talento humano es quien inicia el reclutamiento y selección de hojas de vida, realiza entrevistas en conjunto con la dependencia en donde se encuentra la vacante y realiza las pruebas escritas cuando han sido solicitadas

Por Libre nombramiento y remoción; donde el superintendente teniendo en cuenta la naturaleza de la entidad y la necesidad del servicio revisa las hojas de vida de tal manera que cumplan con los estudios y  experiencia requerida y remite al Grupo de trabajo de talento Humano para su nombramiento, no sin verificar el cumplimiento de los requisitos.

Dentro del proceso de vinculación al funcionario le es entregado un oficio mediante el cual se le comunican las funciones que va a desempeñar.

Mayor información ver procedimiento de selección.

· Inducción 

El proceso de Inducción se inicia con el coordinador del grupo de talento humano quien informa al funcionario el vínculo en la INTRASIC a través del cual puede conocer la parte estratégica de la entidad y el jefe de la oficina de tecnología informática es quien le indica como debe ser la primera fase de la inducción, igualmente se le entrega por escrito una programación con temas y horarios en los cuales se le dará a conocer la entidad, se asigna un tutor quien estará pendiente del funcionario durante su proceso de inducción y hará la presentación ante su jefe inmediato y compañeros de trabajo.

El jefe inmediato realiza una inducción al cargo en la cual está incluida dar a conocer los procesos en los cuales participara, conductos regulares y demás jefes inmediatos si hay lugar así como las tareas específicas a desempeñar.

Mayor información ver procedimiento de inducción y re inducción 

· Evaluación del Desempeño

En la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO actualmente  se tienen establecidos por ley las circunstancias y periodos en las cuales se debe realizar la evaluación del desempeño así:

Por periodo semestral: Donde  para el primer semestre  se realiza en agosto y para el segundo semestre en febrero del año siguiente.

Evaluación extraordinaria: Cuando el superintendente lo ordene debido a deficiencias en el trabajo del funcionario.

Evaluación Parcial: Cuando el funcionario haya sufrido cambio de jefe, cambio de área o cuando el funcionario se separa temporalmente del ejercicio de sus funciones.

Evaluación del periodo de prueba: Una vez terminado este.

En la primera etapa del procedimiento se establecen los compromisos laborales que corresponde a los productos que el servidor este en condición de entregar a partir de su ejercicio laboral.

Los compromisos comportamentales que son los acuerdos relacionados con las conductas o comportamientos que debe tener el funcionario en el cumplimiento de sus funciones, el cual va encaminado a un mejoramiento individual.

Dentro del proceso se cuenta con un portafolio de evidencias en el cual se registran los compromisos adquiridos para poder hacer seguimiento del cumplimiento de los mismos, permitiendo llevar un registro de avances y condiciones presentadas durante el proceso.

Mayor información ver procedimiento evaluación del desempeño.

· Clima Organizacional

En este aspecto donde se recogen las percepciones de los funcionarios con respecto a políticas, prácticas, relaciones y procedimientos organizacionales tanto informales como formales, en la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO se tiene establecido realizar anualmente  evaluación de clima organizacional cuya última evaluación se llevó a cabo en diciembre de 2013.

Los variables evaluados son: Misión, Visión, Metas, área, jefe, cargo comunicación, valoración, talento humano, principios y valores, dichas variables están definidas para poder ser valoradas.

Dentro de los resultados obtenidos se evidencia debilidades en:

· Debilidad en el trato con equidad a los servidores

· Comunicación

· Valoración: ya que los funcionarios tienen una baja percepción de la valoración que reciben en la entidad por sus logros, gestión o ideas nuevas que proponen.

· Debilidad por el conocimiento y  motivación por los programas de desarrollo humano.

En general el resultado fue  del 75% manteniéndose estable con relación a los resultados obtenidos durante el 2012, la principal fortalece es la comprensión de la misión y visión de la entidad, los funcionarios manifiestan satisfacción e interés en el trabajo que desempeñan, hay percepción positiva sobre estilos de liderazgo.

Mayor información ver circular 005 de 2014.
· Programa de Bienestar

Al interior de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO se cuenta  con unas actividades establecidas que apunta a la integración y motivación del colaborador.  Algunas de estas actividades son: Celebración del día de la mujer, día de la secretaria, día del padre y de la madre, vacaciones recreativas, día de los niños, integración entre otras.

Igualmente se tiene el programa de pre pensionado, actividades de promoción y prevención y calidad de vida y estímulos.

Dentro de las actividades se lleva a cabo un reconocimiento a los funcionarios que llevan determinado tiempo en la entidad. 

Mayor información ver plan de bienestar.
· Salud Ocupacional

En la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO se cuenta con un sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo dentro del cual se desarrollan los diferentes subprogramas. 

Anualmente se realizan los exámenes médicos ocupacionales y dependiendo del informe de condiciones de salud se establecen actividades de promoción y prevención.

· Capacitación 

Para la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO es importante mantener y proporcionar unas herramientas de trabajo adecuadas que le permitan al funcionario desarrollar sus funciones, por lo que se tienen establecidas capacitaciones que se establecen de acuerdo a las necesidades sentidas de las dependencias, algunas de estas capacitaciones son: Redacción de textos jurídicos, finanzas públicas y presupuesto, indicadores, legislación, sistemas de trámites, manual de contratación entre otros.

Mayor información ver plan de capacitación.
b. Dimensión Extralaboral

Frente a este tema, al interior de la organización se cuenta con datos sociodemográficos que son utilizados para realizar actividades de bienestar.

El día de los niños es un espacio que se abre para que las familias se integren de alguna manera a la entidad.

c. Dimensión Individual

En la  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO se realiza en ocasiones pruebas que ayudan a identificar conocimientos que ayudan a que las personas se adapten de una mejor manera al cargo.  Igualmente dentro del proceso de evaluación del desempeño se hace seguimiento al desarrollo personal en donde se evidencian algunos aspectos de afrontamiento a diferentes situaciones y se buscan alternativas de mejora que ayuden al trabajador a adaptarse de una manera adecuada a  la entidad.

d. Valoración de los factores de Riesgo Psicosocial

La  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en noviembre de  2012  tuvo el apoyo de la ARL, para realizar evaluaciones de riesgo psicosocial utilizando la batería establecida por el Ministerio de la Protección Social quien a través de personal idóneo generaron los espacios adecuados para sensibilizar al personal en riesgo psicosocial.

Mediante métodos cuantitativos se recolecta la información pertinente, la cual mediante un análisis cruzado permitirá obtener un diagnóstico válido y confiable que refleje la matriz de Riesgo Psicosocial en los funcionarios.

Para la identificación de Riesgo Psicosocial se utilizarán los instrumentos actualmente validados por el Ministerio de la Protección Social para la población Colombiana:

· Cuestionario de Factores de Riesgo Psicosocial Intralaboral Forma A

· Cuestionario de Factores de Riesgo Psicosocial Intralaboral Forma B

· Cuestionario de Factores de Riesgo Psicosocial Extralaboral

· Ficha de Datos Generales

· Cuestionario para la Evaluación del estrés Tercera Versión
A continuación se presenta la ficha técnica de los instrumentos utilizados para la identificación de Factores de Riesgo Psicosocial. 
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+ Ficha de datos generales (informacién socio-demogréfica e informacion ocupa-
cional del trabajador)

+ Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral (forma A).

+ Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral (forma B).

+ Cuestionario de factores de riesgo psicosocial extralaboral

+ Guia para el andlisis psicosocial de puestos de trabajo.

+ Guia de entrevistas semiestructuradas para la evaluacion de factores de
riesgo psicosocial intralaboral.

+ Guia de grupos focales parala evaluacion de factores de riesgo psicosocial
intralaboral

+ Cuestionario para la evaluacion del estrés (Villalobos 1996, 2005y 2010).

Trabajadores afiliados al Sistema General de Riesgos Profesionales en Colombia.

Especificas para cada instrumento que compone labateria.

Identificar y evaluar los factores de riesgo psicosocial intra y extralaboral en
poblacion laboralmente activa.

Identificar datos socio-demograficos y ocupacionales de lostrabajadores.
Establecer la presencia o ausencia de factores de riesgo psicosocial intra y
extralaboral y determinar su nivel de riesgo.




Finalidad: Evaluación de riesgos psicosociales en el entorno laboral, en concreto: Condiciones de la Organización, Condiciones de la Tarea, Moderadores y Características de Personalidad, Condiciones Externas al trabajo. 
Tipificación: Baremos en puntuaciones centiles.
Confiabilidad: 0,843 Alpha de Crombach. 

7.2 Factores evaluados por los instrumentos:
7.2.1 Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral 

El instrumento “Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral” consta de 2 formas: Forma A que es aplicable a trabajadores con cargos de jefatura, profesionales o técnicos y la forma B que es aplicable a trabajadores con cargos auxiliares u operativos. La forma A consta de 123 ítems y la forma B consta de 97 ítems; cada ítem cuenta con 5 opciones de respuesta: siempre, casi siempre, algunas veces, casi nunca, y nunca. 

Este cuestionario evalúa 4 dominios que agrupan un conjunto de dimensiones que explican las condiciones intralaborales.
A. Demandas del trabajo: 

· Demandas cuantitativas: exigencias relativas a la cantidad de trabajo que se debe realizar en relación con el tiempo disponible para hacerlo.

· Demandas de carga mental: exigencias de procesamiento cognitivo que implica la tarea y que involucran procesos mentales superiores de atención, memoria y análisis de información.

· Demandas emocionales: situaciones afectivas y emocionales propias del contenido de la tarea que tienen el potencial de interferir con los sentimientos y emociones del trabajador.
· Exigencias de responsabilidad del cargo: se refiere a la responsabilidad por resultados, dirección, bienes, información confidencial, salud y seguridad de otros que tiene un impacto importante en la empresa o en otras personas.

· Demandas ambientales y de esfuerzo físico: son las condiciones del lugar de trabajo y la carga física que conlleva las actividades que se desarrollan.

· Demandas de la jornada de trabajo: exigencias que se le hacen al trabajador en términos de duración y horario de la jornada, incluye además los periodos destinados a pausas y descansos.

· Consistencia del rol: consistencia entre las exigencias relacionadas con los principios de eficiencia, calidad técnica y ética, propios del servicio o producto que tiene un trabajador desempeñando su cargo. 

· Influencia sobre el entorno extralaboral: condición que se presenta cuando las exigencias del tiempo y esfuerzo que se le hacen a un individuo en su trabajo impactan su vida extralaboral.  

B. Control sobre el trabajo: 

· Control y autonomía sobre el trabajo: es el margen de decisión que tiene un individuo sobre el orden de actividades, la cantidad, el ritmo, la forma de trabajar, las pausas durante la jornada y tiempos de descanso. 

· Oportunidades de desarrollo y uso de habilidades y destrezas: es la posibilidad que el trabajo le brinda al individuo de aprender y desarrollar sus habilidades y conocimientos. 

· Participación y manejo del cambio: conjunto de mecanismos que utiliza la empresa para incrementar la adaptación de los trabajadores a los cambios organizaciones.

· Claridad del rol: definición y comunicación del papel que se espera desempeñe el trabajador dentro de la organización.

· Capacitación: son las actividades de inducción, entrenamiento y formación que la empresa brinda al trabajador para desarrollar y fortalecer sus habilidades y conocimientos.

C. Liderazgo y relaciones sociales en el trabajo

· Características del liderazgo: son los atributos de la gestión de los jefes inmediatos en relación con la planificación y asignación del trabajo, consecución de resultados, solución de conflictos, motivación, apoyo y comunicación con sus colaboradores.

· Relación con los colaboradores (subordinados): se refiere a los atributos de la gestión de los subordinados en relación con la ejecución del trabajo, consecución de resultados, solución de conflictos y participación.

· Retroalimentación del desempeño: es la información que recibe el trabajador sobre la forma como realiza su trabajo.

· Relaciones sociales en el trabajo: son las interacciones que se establecen con otras personas en el trabajo.

D. Recompensas:

· Reconocimiento y compensación: conjunto de retribuciones que la organización le otorga al trabajador en contraprestación al esfuerzo realizado en el trabajo.

· Recompensas derivadas de la pertenencia la organización del trabajo que realiza: se refiere al sentimiento de orgullo y a la percepción de estabilidad laboral que experimenta un individuo por estar vinculado a una organización así como el sentimiento de autorrealización que experimenta por realizar su trabajo.

7.2.2 Cuestionario de factores de riesgo psicosocial extra laboral

El instrumento cuantitativo “Cuestionario de factores de riesgo psicosocial extra laboral” consta de 31 ítems con 5 opciones de respuesta: siempre, casi siempre, algunas veces, casi nunca, y nunca. 

Este cuestionario evalúa 7 dimensiones extralaborales:

· Tiempo fuera del trabajo: se refiere al tiempo que el trabajador dedica a actividades diferentes a las laborales tales como descansar, estar con la familia y amigos, actividades de recreación entre otros.

· Relaciones familiares: características de las interacciones que tiene el individuo con su grupo familiar.

· Comunicación y relaciones interpersonales: cualidades que caracterizan las comunicaciones e interacciones del individuo con sus amistades.

· Situación económica del grupo familiar: se refiere a la disponibilidad de recursos económicos que tiene el trabajador para atender sus gastos básicos.

· Características de la vivienda y su entorno: son las condiciones de infraestructura, ubicación y entorno de la residencia habitual del trabajador.

· Influencia del entorno extralaboral sobre el trabajo: se refiere al influjo de las exigencias de los roles familiares y personales en el bienestar y desempeño laboral del trabajador.

· Desplazamiento vivienda – trabajo – vivienda: son las condiciones en que se realiza el traslado del trabajador desde su lugar de residencia hasta el trabajo y viceversa.

7.2.3 Cuestionario para la evaluación del estrés

El instrumento “Cuestionario para la evaluación de niveles de estrés” consta de 31 ítems con 4 opciones de respuesta: Siempre, Casi siempre, A veces y Nunca. Este instrumento se encuentra distribuido en 4 categorías de síntomas: 

1. Síntomas fisiológicos

2. Síntomas de comportamiento social

3. Síntomas intelectuales y laborales

4. Síntomas psico-emocionales

7.3 Obtención de Consentimiento Informado
El proveedor asignado por la ARL para la medición de riesgo psicosocial,  suministrará los consentimientos informados impresos y en blanco, los cuales deben ser diligenciados por los funcionarios que participarán o no en la evaluación, de forma previa a la aplicación de pruebas. 

7.3.1 Aplicación de Instrumentos
Aplicación Física

De forma previa a la aplicación de instrumentos, la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO debe remitir al proveedor asignado,  un listado maestro de personal con la información de relevancia para el proceso de los funcionarios que participaran en la medición (Nombre y Apellido, Número de documento de identificación, Nombre del cargo, si tiene o no personal a cargo, sede, etc.) esto con el objetivo de preparar el material a emplear, llevar un control de las aplicaciones realizadas y facilitar el posterior análisis de la información.

El actual programa de riesgo psicosocial obtiene información de distinta naturaleza en diversas fuentes, lo cual permite tomar distancia de modelos principalmente teóricos y enfocarse en la situación particular de la empresa y así realizar la vigilancia sobre los aspectos concretos encontrados. El presente documento integra la  información necesaria para dar inicio a la vigilancia, así mismo plantea la inclusión e integración continua de información complementaria, durante su desarrollo. 

En un primer momento se presentan las variables y fuentes de información que involucra, luego se presentan e integran al sistema los elementos que ya han sido abordados como parte del diagnóstico en riesgo psicosocial.
7.4 Definición e Implementación de Actividades de Intervención

Identificados los riesgos más representativos de la población, se plantearon y se han venido desarrollando actividades de intervención que buscan disminuir el  riesgo encontrado tanto en la fuente como en el funcionario.  Dichas actividades se realizan teniendo en cuenta aspectos como:

Refuerzo y afianzamiento de factores protectores intralaborales: Son todas aquellas actividades que buscan fortalecer aspectos reconocidos como positivos dentro de la evaluación.

Intervención de las condiciones y agentes generadores de estrés: Son todas aquellas actividades que buscan dar herramientas para el afrontamiento de situaciones estresantes algunas de estas actividades son: capacitación manejo de estrés, pausas activas, capacitaciones técnicas que le permiten al trabajador adquirir las competencias necesarias para enfrentar las dificultades que se le presentan a nivel laboral y actividades de bienestar que le ofrecen al colaborador espacios de esparcimiento y disminución de tensión. 

7.5 Divulgación de la Información XE "8.2 Divulgación de la Información" 
El equipo interdisciplinario del Programa de Salud Ocupacional, coordinado por el  responsable del SVE debe recopilar y analizar la información, la cual debe ser manejada con los más altos niveles de reserva y ética. Debe preparar un reporte de la información analizada, para darlo a conocer a las distintas instancias, según su posibilidad de intervención para el control de los factores de riesgo, de la siguiente manera:

• La Dirección, se dará la información general y los resultados que les permita tomar decisiones y asumir políticas administrativas y financieras.

• Subdirecciones, mandos medios y trabajadores: Se dará la información del área a la que pertenecen para que conozcan los riesgos, dispongan la ejecución de soluciones e intervenciones indicadas por la alta dirección. Igualmente, se deben dar a conocer los resultados y logros del programa a todo el personal.

• Trabajador: Se dará la información de los hallazgos de la evaluación de factores psicosociales y estrés realizadas por él, los mecanismos de control y los resultados obtenidos con la intervención.

• Organizaciones sindicales: Se les dará a conocer los resultados generales de la evaluación de factores psicosociales y de síntomas de estrés, señalando los aspectos positivos y los que requieren mejoramiento, indicando el papel que se espera de la organización sindical para lograr las acciones de control. Se incluirá también la información de las acciones de intervención que se han desarrollado y los resultados de los indicadores de gestión.

• Autoridades de inspección y control: Se informará sobre la presencia de enfermedades que requieran calificación.

8 INTERVENCIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL

La identificación y disminución de los factores de riesgo psicosocial es fundamental para garantizar la adaptación de los colaboradores de la compañía a las situaciones que pueden ser estresantes y eliminar o disminuir aquellos aspectos que en sí mismos son generadores de estrés y dificultan la interface persona – tarea en los funcionarios de la entidad.

Es por esto que a continuación se presenta el plan de acción para la disminución de los factores de riesgo percibido por los colaboradores de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, con el fin de garantizar el bienestar físico y mental de sus colaboradores obteniendo resultados óptimos en el desarrollo de sus labores.

a. CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA MUJER
Objetivo: Generar un espacio que permita dar reconocimiento a las funcionarias de la entidad.

Dimensión a intervenir o a mantener: Recompensas derivadas de la pertenencia a la organización y del trabajo que se realiza.

b. OBSEQUIO DÍA DE LA MADRE

Objetivo: Generar un espacio que permita dar reconocimiento a las madres de la entidad.

Dimensión a intervenir o a mantener: Recompensas derivadas de la pertenencia a la organización y del trabajo que se realiza.

c. OBSEQUIO DÍA DEL PADRE

Objetivo: Generar un espacio que permita dar reconocimiento a los padres de la entidad.

Dimensión a intervenir o a mantener: Recompensas derivadas de la pertenencia a la organización y del trabajo que se realiza.

d. TALLER MANEJO EFECTIVO DEL ESTRÉS

Objetivo: Brindar las herramientas necesarias a los funcionarios de la organización para el adecuado manejo del estrés cuando este se experimente por actividades relacionadas con su actividad laboral.

Dimensión a intervenir o a mantener: Esta actividad es transversal, es decir, aplica a todas las dimensiones de los instrumentos de la medición de riesgo psicosocial.

e. JORNADA DE MASAJES

Objetivo: Generar un espacio de esparcimiento en donde se realicen masajes para la disminución de tensión acumulada por la exposición a factores generadores de estrés.

Dimensión a intervenir o a mantener: Demandas ambientales y de esfuerzo físico, demandas de carga mental.

f. JORNADA DE RUMBOTERAPIA

Objetivo: Generar un espacio de esparcimiento en donde por medio de la danza se libere tensión acumulada por la exposición a factores generadores de estrés y se brinden herramientas para su adecuado manejo

Dimensión a intervenir o a mantener: Esta actividad es transversal, es decir, aplica a todas las dimensiones de los instrumentos de la medición de riesgo psicosocial.

g. JORNADA DE KARAOKE

Objetivo: Generar un espacio de esparcimiento para compartir espacios distintos al laboral y fortalecer las buenas relaciones en el trabajo.

Dimensión a intervenir o a mantener: Relaciones sociales en el trabajo

h. YOGA DE LA RISA 

Objetivo: Brindar herramientas para el manejo efectivo del estrés derivado de los factores intralaborales y extralaborales.

Dimensión a intervenir o a mantener: Esta actividad es transversal, es decir, aplica a todas las dimensiones de los instrumentos de la medición de riesgo psicosocial.

i. CELEBRACIÓN DE CUMPLEAÑOS DE LOS FUNCIONARIOS

Objetivo: Brindar reconocimiento a los trabajadores en el día de su cumpleaños.

Dimensión a intervenir o a mantener: Reconocimiento y compensación.

j. CELEBRACIÓN DÍA DE LOS NIÑOS

Objetivo: Generar un espacio de esparcimiento con los hijos de los funcionarios distinto al laboral.

Dimensión a intervenir o a mantener: Influencia del trabajo sobre el entorno extralaboral, Influencia del entorno extralaboral sobre el trabajo, Recompensas derivadas de la pertenencia a la organización y del trabajo que se realiza.
k. INTEGRACIÓN HALLOWEEN ADULTOS

Objetivo: Generar un espacio de esparcimiento para compartir espacios distintos al laboral y fortalecer las buenas relaciones en el trabajo.

Dimensión a intervenir o a mantener: Relaciones sociales en el trabajo, Recompensas derivadas de la pertenencia a la organización y del trabajo que se realiza.

l. PAUSAS ACTIVAS

Objetivo: Reestablecer los niveles de los procesos mentales superiores (atención, concentración, memoria y síntesis de información) durante la jornada laboral.

Dimensión a intervenir o a mantener: Demandas de carga mental, Demandas ambientales y de esfuerzo físico.

m. CAPACITACIONES EN ACOSO LABORAL

Objetivo: Brindar información acerca del concepto de acoso laboral en Colombia, sus consecuencias y sus sanciones.

Dimensión a intervenir o a mantener: Características del liderazgo, Relaciones sociales en el trabajo.

n. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA

Objetivo: Implementar un mecanismo para prevenir las presuntas conductas que pueden constituir casos de acoso laboral.

Dimensión a intervenir o a mantener: Características del liderazgo, Relaciones sociales en el trabajo, Relación con los colaboradores.

o. REUNIONES COMITÉ DE CONVIVENCIA

Objetivo: Realizar seguimiento e intervención a los casos en donde se presumen conductas constitutivas de acoso laboral.

Dimensión a intervenir o a mantener: Características del liderazgo, Relaciones sociales en el trabajo, Relación con los colaboradores.

9 MONITOREO GENERAL

Con el objetivo de asegurar que las actividades vayan en el sentido correcto y evaluar los resultados de la gestión frente a los objetivos, metas y responsabilidades planteados se debe realizar un monitoreo de todo el programa.
9.1 Revisión de las Actividades Ejecutadas
Con el objetivo de detectar oportunidades de mejora e implementar acciones para el mejoramiento continuo, debe realizarse una revisión de las actividades ejecutadas y determinar si son acordes con los riesgos identificados en el diagnóstico, con las características del personal (cargo y nivel educativo) y la disponibilidad de tiempo y recursos de la organización. 

9.2 Cumplimiento de Cronograma de Actividades
Es importante establecer el desempeño de las actividades programadas  a través de  indicadores de cobertura y cumplimiento, los cuales a su vez permiten evidenciar las alteraciones o desviaciones del programa. 
10 INDICADORES

El establecimiento de los indicadores lo realizamos desde el cubrimiento de las actividades por cada uno de los temas propuestos y el impacto alcanzado según los siguientes criterios:

Tablas de identificación del indicador:

	Nombre del Proceso: Salud Ocupacional

	Objetivo del Proceso: 

	Objetivo del indicador: Medir el porcentaje de cumplimiento de las actividades programas para la intervención de factores de riesgo psicosocial

	Responsable de recopilar la información: Profesional de Salud Ocupacional

	Responsable de analizar la información: Profesional de Salud Ocupacional

	Nombre del indicador
	Fórmula para el cálculo
	Tipo de indicador
	Descripción
	Meta
	Periodicidad

	Cumplimiento de actividades de intervención
	Actividades implementadas sobre el total de las actividades programadas
	Eficacia
	Este indicador describe el número de actividades ejecutadas al personal de la SIC
	100%
	ANUAL


	Nombre del Proceso: Salud Ocupacional

	Objetivo del Proceso: 

	Objetivo del indicador: Medir el porcentaje de cobertura de la población programada para la intervención de factores de riesgo psicosocial

	Responsable de recopilar la información: Profesional de Salud Ocupacional

	Responsable de analizar la información: Profesional de Salud Ocupacional

	Nombre del indicador
	Fórmula para el cálculo
	Tipo de indicador
	Descripción
	Meta
	Periodicidad

	Cobertura de la población
	Funcionarios que asisten a la actividad sobre el total del número de personas programadas.
	Eficacia
	Este indicador describe el número de actividades ejecutadas al personal de la SIC.
	100%
	ANUAL


Indicador de cobertura esperado:



Número de Trabajadores que asisten

ICE:

--------------------------
-------------------------   x 100  

Número de trabajadores propuestos  

Indicador de cumplimiento:     

__N° de actividades implementadas_ x100
N° de actividades planeadas

10.1 Evaluación del Sistema
Cumplimiento de los Objetivos del Programa
Con el fin de determinar el cumplimiento de cada uno de los objetivos planteados en el programa, debe realizarse una evaluación anual.  

Medición del Impacto de las Intervenciones:
La medición del impacto de las intervenciones del sistema sobre las condiciones de riesgo que fueron identificados en el diagnóstico se debe realizar a través de los siguientes indicadores de gestión: disminución en los índices de ausentismo laboral, de rotación de personal, de accidentes y enfermedades profesionales. 
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